
  
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, diciembre catorce (14) de dos mil veinte (2020). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00752-00. 

Confirmación. 85149. 

 

Al proceder a la revisión de la presente demanda, encuentra 

el Juzgado que no concurren cabalmente las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso, para emitir la 

orden de pago solicitada en el escrito demandatorio, nótese 

que no se aportó título - ejecutivo alguno, de donde se 

pueda desprender una obligación expresa, clara y exigible 

que provenga de la parte demandada y constituya plena prueba 

contra ella. 

 

Debe recordarse que en la emisión de la orden de pago 

corresponde al fallador realizar un estricto control de la 

demanda, ya que del cumplimiento eficaz de dicho cometido, 

se desprenderán las bases futuras para la ejecución.  

 

En consecuencia se resuelve. 

 

Primero.- Negar el mandamiento de pago, de acuerdo a los 

argumentos expuestos. 

 

Segundo.- Entregar la misma con sus anexos a quien la 

presentó sin necesidad de desglose. Secretaría deje las 

constancias del caso. 

 

Tercero.- Descargarla de la actividad del Juzgado, para 

efectos estadísticos. 

 

Cuarto.- Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento o 

comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 047 

Hoy 15 de diciembre de 2020. 

 

El Secretario, 

Luis José Collante Parejo 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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